
 

 

 

Resolución Nº127/2018 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 38, 

. 

 

Vistos 

 
El oficio N°579/2018, enviados el día 23 de octubre del presente año, por el 

Coordinador Académico de la Región del Bío Bío, Sr. Héctor Riquelme 

Riquelme, 

 

Se Resuelve  

 
Dar de baja en su calidad de Instructor de la Academia Nacional, a los 

siguientes Instructores de los Cuerpos de Bomberos que se detallan a 

continuación, de acuerdo a los artículos del reglamento que se especifican: 

 

Letra A, “Perdida de la calidad de Bombera o Bombero o por 

desafiliación del Cuerpo a que pertenece a Bomberos de Chile.”. 

 

Cuerpo de Bomberos  

Los Álamos 

Nadia Basoalto Henríquez 
Run: 16.010.092-3 

 

Constanza Serra Guillen 
Run: 15.780.504-5 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Cañete 

Rodrigo Saavedra Zambrano 
Run: 15.201.933-5 

 

Cuerpo de Bomberos  

Los Ángeles 

Christopher Moreno Flores 
Run: 16.861.634-1 

 

Cuerpo de Bomberos  

Concepción 

Samuel Obreque Del Río 
Run: 18.809.416-3 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Hualpén 

Cintya Alarcón Del Pino 
Run: 17.222.102-5 

 

Cuerpo de Bomberos  

Lota 

Luis Cifuentes Inostroza 
Run: 16.283.308-1 

 

Sergio Cifuentes Inostroza 
Run: 15.854.664-7 

 

Nicole Rivera Troncoso 
Run: 18.135.689-8 

 

Cuerpo de Bomberos  

Penco 

Claudio Andrades Monte 
Run: 16.222.381-k 

 

José Sandoval Muñoz 
Run: 10.658.868-6 

 

Cuerpo de Bomberos  

San Pedro de la Paz 

Leonel Castillo Ponce 
Run: 16.854.340-9 

 

 

Letra C, punto 2 “Por no participar sin causa justificada en las 

actividades académicas de su región, a partir de las convocatorias del 

Coordinador Académico Regional, en el periodo de un año”. 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Arauco 

Gonzalo Araneda Ruiz 
Run: 12.324.159-2 

 

Cuerpo de Bomberos  

Cañete 

Cristian Roa Yáñez 
Run: 14.301.632-3 

 

Cuerpo de Bomberos  

Los Ángeles 

Francisco Manríquez Quevedo 
Run: 14.068.116-4 

 

Cuerpo de Bomberos  

Concepción 

Omar Fuentes Jara 
Run: 16.764.058-3 

 

Ricardo Muñoz Cabrera 
Run: 17.394.452-7 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Chiguayante 

Álvaro Cáceres Maturana 
Run: 13.799.082-2 

 

Cuerpo de Bomberos  

Lota 

Jorge Leal Reyes 
Run: 16.999.453-6 

 

Cuerpo de Bomberos  

San Pedro de la Paz 

Marcelo Neira Alvarado 
Run: 13.727.395-0 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M. 

Rector 

 

 

 

Santiago, octubre 2018 


